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INTRODUCCIÓN 

 

 

El manual de procedimientos de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos 

pretende establecer las herramientas administrativas que sirvan de guía y apoyo para el personal del 

área en el ejercicio de sus funciones con respecto a la apertura del expediente clínico, los tramites de 

ingreso y egreso, así como la descripción de políticas y procesos para el préstamo, devolución y 

conservación del expediente clínico de pacientes hospitalizados y ambulatorios.  

 

El documento fue revisado y actualizado por la Titular de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos, conforme a las necesidades del área y de acuerdo a la normatividad vigente. 

Dicho manual estará disponible para consulta en el portal Institucional. 

 

Este manual ha sido realizado por la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos, con 

la asesoría del Departamento de Planeación y autorizado por la Subdirección de Atención Médica de 

Neumología y la Dirección Médica del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 

Villegas. 
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I. OBJETIVO 
 

Establecer las políticas de operación, normas y descripción de las actividades que se llevan a cabo en 

la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos que permitan la integración, uso, 

manejo y conservación del expediente clínico, con la finalidad de ofrecer una guía en el ejercicio de 

las funciones del personal que integra el área. 
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II. MARCO JURÍDICO 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 05-02-1917. 

Ref. 06-03-2020 

 

Tratados Internacionales 

  

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción de la Organización de las Naciones 

Unidas. El artículo 8, numeral 1, señala que, con el objeto de combatir la corrupción, cada Estado 

Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su comportamiento jurídico, 

promoverá, entre otras cosas, la integridad, honestidad y responsabilidad entre sus funcionarios 

públicos. 

D.O.F. 14-12-2005. 

 

Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los Estados Americanos. 

El artículo III, numeral 3, establece que las instrucciones al personal de las entidades públicas, 

deberán asegurar la adecuada comprensión de sus responsabilidades y las normas éticas que 

rigen sus actividades. 

D.O.F. 09-01-1998. 

 

Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones 

Comerciales Internacionales. Adoptada por la Conferencia Negociadora el 21 de noviembre de 

1997. 

 

El Convenio Marco para el Control del Tabaco es el primer tratado internacional en materia de 

salud. Promovido por la Organización Mundial de la Salud (OMS), fue firmado el 21 de mayo de 

2003 durante la Asamblea Mundial de la Salud. 

 

Convención americana sobre Derechos Humanos suscrita en la Conferencia Especializada 

Interamericana sobre Derechos Humanos, San José, Costa Rica 7 al 22 de noviembre de 1969 

convención americana sobre derechos humanos (pacto de san José) 
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Fue adoptado por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas mediante la Resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Entró en 

vigor el 23 de marzo de 1976.  

 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador" 1° de septiembre de 

1998.  

 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 02-04-2013. 

Ref. 19-01-2018. 

 
Ley de la Propiedad Industrial. 

D.O.F. 27-06-1991. 

Ref. 18-05-2018 

 
Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

D.O.F. 26-05-2000. 

Ref. 29-11-2019 

 

Ley de Planeación. 

D.O.F. 05-01-1983. 

Ref. 16-02-2018 

 
Ley General de Archivos 

DOF 15-06-2018 

 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

D.O.F. 24-12-1996. 

Ref.  24-01-2020 

 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

D.O.F.14-05-1986. 

Ref. 01-03-2019 
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

D.O.F. 04-08-1994. 

Ref. 18-05-2018 

 

Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

D.O.F. 01-12-2005. 

Ref. 27-01-2017. 

 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

D.O.F. 07-06-2013. 

 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

D.O.F. 09-05-2016. 

Ref. 27-01-2017. 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

D.O.F. 11-06-2003. 

Ref. 21-06-2018 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

D.O.F. 01-02-2007. 

Ref. 13-04-2018 

 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

D.O.F. 18-07-2016. 

Ref.  19-11-2019 

 

Ley General de Salud. 

D.O.F. 07-02-1984. 

Ref. 24-01-2020 

 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

D.O.F. 04-05-2015. 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 2 

Código: 
NCDPR 040 COORDINACIÓN DE ADMISIÓN 

HOSPITALARIA Y REGISTROS 
MÉDICOS Hoja 6 de 113 

 

 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DOF 18-07-2016. 

 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

D.O.F. 02-08- 2006. 

Ref. 14-06-2018 

 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

D.O.F. 30-05- 2011. 

Ref. 12-07-2018 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 29-12-1976. 

Ref. 22-01-2020 

 

REGLAMENTOS 

 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 

D.O.F. 23-11-1994. 

Ref. 16-12-2016. 

 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 

D.O.F. 13-05-2014. 

 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

D.O.F. 26-01-1990. 

Ref. 23-11-2010. 

 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

D.O.F. 11-06-2003.  
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Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

D.O.F. 22-05-1998. 

Ref. 14-09-2005. 

 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

D.O.F. 11-02-2008. 

Ref. 14-03-2014. 

 

Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

D.O.F. 02-12-2015. 

 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Control sanitario de actividades, 

establecimientos, productos y servicios. 

D.O.F. 18-01-1988. 

Ref. 28-12-2004. 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

D.O.F. 06-01-1987. 

Ref. 02-04-2014. 

 
Reglamento de procedimientos para la atención de quejas médicas y gestión pericial de la 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

D.O.F. 21-01-2003. 

Ref. 25-07-2006. 

 

CÓDIGOS 

 
Código Civil Federal. 

D.O.F. 26-05-1928. 

Ref. 03-06-2019. 

 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

D.O.F. 24-02-1943. 

Ref. 09-04-2012. 
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Código Nacional de Procedimientos Penales. 

D.O.F. 05-03-2014. 

Ref. 22-01-2020 

 

Código Penal Federal. 

D.O.F. 14-08-1931. 

Ref. 24-01-2020 

 

DECRETOS 

 

Acuerdo por el que se expide el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

DOF: 17/02/2020 

 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Austeridad Republicana; y se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

D.O.F. 19/11/2019 

 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 

Pública 2019-2024. 

D.O.F. 30/08/2019 

 

ACUERDOS 

 

Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica. 

D.O.F. 13-06-2008. 

 

Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 

Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los 

servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su 

empleo, cargo o comisión. 

DOF: 06/07/2017 
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Acuerdo que reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos generales para la 

regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración 

Pública Federal. 

D.O.F. 06/12/2018 

 

Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional de Investigación en Salud. 

D.O.F. 19-10-1983. 

 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos Generales para la evaluación de los Programas 

Federales de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 30-03-2007. 

Ref. 09-10-2007. 

 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia 

de Control Interno 

DOF. 03-11-2016. 

 

Lineamientos de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 2019. 

D.O.F. 27/02/2019 

 

Lineamientos de los Programas de Mejora Regulatoria 2019-2020 de los Sujetos Obligados de la 

Administración Pública Federal. 

D.O.F. 27/05/2019 

 

Acuerdo por el que se establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo 

deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención 

médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumo. 

D.O.F. 24-12-2002. 

 

Acuerdo por el que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal del sector salud, consultarán a la Academia Nacional de Medicina y a la Academia 

Mexicana de Cirugía para la instrumentación de las políticas en materia de salud. 

D.O.F. 26-09-1994. 
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Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la accesibilidad de las personas con 

discapacidad a inmuebles federales. 

D.O.F. 12-01-2004.  

 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 

Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2019. 

D.O.F. 26/02/2019 

 

Acuerdo número 43 por el que se crea el Comité de Investigación en Salud. 

D.O.F. 11-01-1985 

 

Acuerdo número 55 por el que se integran patronatos en las Unidades Hospitalarias de la 

Secretaría de Salud y se promueve su creación en los Institutos Nacionales de Salud 

D.O.F.17-03-1986. 

 

Acuerdo Número 71 por el que se crea el sistema de Capacitación y Desarrollo del Sector Salud. 

D.O.F. 20-IV-1987. 

 

Acuerdo 114 por el que se ordena la distribución de habitaciones para investigadores de los 

Institutos Nacionales de Salud. 

D.O.F.08-X-1993. 

 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico 

para la salud. Intercambio de información en salud. 

D.O.F. 30-11-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, en materia de información en salud. 

D.O.F. 29-11-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012. Del expediente clínico. 

D.O.F. 15-10-2012.  
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Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1999. Sistemas de protección y dispositivos de 

seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

D.O.F. 31-05-1999.  

 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, Que establece los criterios para la ejecución de 

proyectos de investigación para la salud en seres humanos. 

D.O.F. 04-01-2013. 

 

PLANES Y PROGRAMAS 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

D.O.F. 12/07/2019 

 

CUADROS BÁSICOS 

 

Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Edición 2017 1ª. Actualización. 

D.O.F. 11-05-2017. 

 

LINEAMIENTOS 

 

Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública. 

D.O.F. 20-02-2004. 

Ref. 04-05-2016. 

 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 

Documentos. 

D.O.F. 03-07-2015. 

 

Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y 

disciplina del gasto de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 29-12-2006. 

Ref. 09-05-2014. 
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Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 22-02-2016. 

 

Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y la 

entrega de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos 

personales y su corrección; y los lineamientos que deberán observar las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución 

y notificación de las solicitudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con 

exclusión de las solicitudes de corrección de dichos datos. 

D.O.F. 18-08-2015. 

 

Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

para la publicación de obligaciones de transparencia señaladas en el artículo 7 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

D.O.F. 01-11-2006. 

 

Lineamientos para la elaboración del análisis costo y beneficio de los proyectos para prestación 

de servicios a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 04-08-2009. 

 

Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 

eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 

gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 30-01-2013. 

 

MANUALES 

 

Manual de Organización del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 

Villegas. 01-11-2009. 
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OTROS 

 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 

05-10-2016. 

 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 

DOF.25-09-1996. 

 

Debido a los cambios en la tecnología y a las disposiciones de las medidas de austeridad y 

disciplina del gasto y siendo una de las funciones del Departamento de Asuntos Jurídicos, la de 

informar a las áreas del Instituto, sobre las reformas, modificaciones y adiciones a las leyes, 

reglamentos, circulares o cualquier disposición de carácter jurídico normativo que resulten 

aplicables en cumplimiento al objeto del mismo, así ́como sistematizar y mantener actualizada la 

compilación jurídica, incorporando técnicas que permitan el fácil acceso a esa información, se 

enlistan los enlaces a las páginas de Internet de las diferentes Secretarias de Estado y del 

Congreso de la Unión, útiles para consultar las disposiciones jurídicas nacionales. 

 

www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

(página de la Cámara de Diputados, Leyes Federales de México) 

 

NOTA: El presente marco normativo incorpora disposiciones vigentes al momento de su elaboración, 

con independencia de la expedición y/o modificación de disposiciones realizadas de manera 

posterior, particularmente de aquellas cuya vigencia queda sujeta al ejercicio fiscal en curso.
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Establecer los criterios para la apertura del expediente clínico a través de la integración de 

documentos y formatos con la información y datos personales del paciente, que permitan 

dar inicio al proceso de atención médica dentro del Instituto.  

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Coordinación de Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los diferentes servicios del Instituto que 

solicitan los servicios de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos y 

participan en la integración del expediente clínico.  

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La Titular de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos será la 

responsable de mantener actualizado este Manual en colaboración con el personal 

adscrito a la Coordinación, quienes deberán cumplir este procedimiento.  

3.2 La Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos, proporcionará atención 

para la apertura de expedientes clínicos en los siguientes horarios: 

• Pacientes ambulatorios de 08:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

• Pacientes de urgencias los 365 días del año, en un horario de 08:00 a 01:00 a.m.  

A partir de la 01:15 a las 07:50 no se realizan aperturas, derivado de que el personal 

de Admisión realiza el censo físico de las camas ocupadas para conocer la 

ocupación hospitalaria en camas censable y no censables. 

3.3 Será responsabilidad del personal de la Coordinación, resguardar y utilizar 

profesionalmente los Sistemas de Administración Hospitalaria, así como su clave de 

acceso. Es importante resaltar que estos softwares almacenan toda la base de datos de 

los pacientes del Instituto.  
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3.4 El personal de admisión deberá verificar en el Sistema de Administración Hospitalaria que 

los datos del paciente no cuenten con un registro anterior, para no duplicar expedientes. 

Asimismo, deberá registrar todo trámite de apertura, actualización y reclasificación, de 

acuerdo, a los formatos debidamente autorizados.  

3.5 Será responsabilidad del personal de esta Coordinación realizar las actividades de 

acuerdo, a las indicaciones y procedimientos que se le proporcionen, para evitar 

repercusiones en la atención del paciente.  

3.6 En todos los turnos, el personal de admisión deberá mantener un enlace de entrega-

recepción del área dando los por menores de las actividades concluidas o pendientes por 

concluir.  

3.7 Será responsabilidad del personal de esta Coordinación realizar las aperturas de 

expedientes clínicos a pacientes con padecimientos neumológicos y relacionados a 

otorrinolaringología y/o diagnósticos relacionados con las especialidades autorizadas.  

3.8 Para la apertura de expedientes el personal de admisión deberá recibir los siguientes 

documentos: Solicitud de apertura de expediente, INER-CE-04, Estudio socioeconómico 

INER-TS-02, Historia Clínica INER-EC/DM-05 o nota de preconsulta INER-CE-11.   

3.9 En los ingresos provenientes de la Unidad de Urgencias Respiratorias, el personal de 

admisión deberá anexar la Solicitud de apertura de expediente INER-CE-04, Nota de 

Trabajo Social INER-EC-09 y Consentimiento Informado para el ingreso/admisión 

hospitalaria INER-EC/CI/DM/-04.  

3.10 En todas las aperturas de expedientes el personal de la ventanilla de admisión deberá 

entregar el carnet; excepto a los ingresos a hospitalización en los que solo se elaboran las 

Hojas de identificación del paciente INER-EC-04 y el brazalete de identificación.  

3.11 En los casos de actualización del estudio socioeconómico del paciente, el personal de 

admisión deberá imprimir el carnet y elaborar listado con los documentos de actualización 

recibidos.  

3.12 Cuando el paciente no cuente con su carnet por extravío y solicite la reposición, el 

personal de la ventanilla de admisión realizará la reposición previo pago del mismo.  

3.13 Será responsabilidad del personal de esta Coordinación generar la impresión, adherencia 

y pegado del código de barras en la carpeta porta expediente; así como incorporar la 

documentación generada y archivarla en la sección que le corresponda, de igual forma si 

se tratase de algún trámite para hospitalización. Asimismo, deberá elaborar el informe 
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mensual de aperturas de expedientes clínicos con cierre al último día del mes calendario, 

para su entrega el primer día hábil del mes siguiente a la Oficina de Bioestadística.
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros 
Médicos 

1 Recibe del personal de trabajo social 
la siguiente documentación 
debidamente requisitada: Apertura 
de Expediente INER-CE-04, y/o 
actualización mediante el Estudio 
Socioeconómico INER TS-02, 
Historia Clínica INER-EC/DM-05 o 
nota de preconsulta INER-CE-11 y 
con los documentos probatorios. 
 

INER-CE-04, 
INER-TS-02  

INER-EC/DM-05 
INER-CE-11 

 

2 Verifica que todos los documentos 
correspondan al paciente, que estén 
correctos y con la información 
completa.  
 

 

3 Verifica con el paciente el nombre 
completo y la fecha de nacimiento, le 
informa el tiempo de trámite e invita 
al paciente a la sala de espera. 
 

 

4 Consulta en Sistema de 
Administración Hospitalaria que no 
haya la duplicidad de expediente 
clínico por los apellidos del paciente. 
 

 

5 ¿Cuenta con número de expediente 
clínico? 

Si. - Verifica la vigencia, imprime 
carnet y envía al paciente a módulo 
de citas de la consulta externa. 
Termina el procedimiento. 

No.- Genera número de expediente. 
Continúa actividad 6. 
 

 

6 Imprime carnet de citas al paciente.  
 

 

7 Solicita al paciente revisar la 
información contenida en el carnet.  
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros 
Médicos 
 

8 ¿Es correcta la información? 
 

Si. - Informa al paciente que puede 
continuar con sus trámites.  
Continua actividad 9.  
No.- Envía a trabajo social para la 
corrección de datos. Regresa a la 
actividad 7. 

 

 9 Imprime etiqueta cromática con 
datos del paciente, número de 
expediente clínico y código de barras 
para la carpeta. 
 

 

 10 Prepara carpeta documental 
adhiriendo la etiqueta cromática y 
código de barras de cada apertura.  
 

 

 11 Perfora papelería y ensambla el 
expediente, integrando el total de 
documentos de la apertura.  
 

 

 12 Archiva el expediente en el guarda 
visible asignado al digito de la 
apertura.  
 

 

 13 Elabora el listado de actualizaciones 
recibidas en el día de ensamble.  
 

 

   
Termina procedimiento 

 
 

 



 
 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

 
Rev. 2 

Código: NCDPR 
             040 

COORDINACIÓN DE ADMISIÓN 
HOSPITALARIA Y REGISTROS 

MÉDICOS 

1. Procedimiento para la apertura de 
expediente clínico.  

Hoja 20 de 113 

 

 

 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos 

 

INER-CE-04

Inicio

Verifica que todos los 

documentos 

correspondan al 

paciente, que estén 

correctos y con la 

información completa

Imprime carnet de citas 

al paciente

¿Es correcta la 

información?

Informa al paciente que 

puede cont inuar con sus 

trámites. Continua 

act ividad 9

Envía a trabajo social 

para la corrección de 

datos. Regresa a la 

act ividad 7

Consulta en Sistema de 

Administración 

Hospitalaria que no haya 

la duplicidad de 

expediente clínico por 

los apellidos del 

paciente.

SiNo

9

1 2

4

3

6

8

Verifica con el paciente 

el nombre completo y la 

fecha de nacimiento, le 

informa el t iempo de 

trámite e invita al 

paciente a la sala de 

espera

¿Cuenta con 

número de 

expediente clínico?

Verifica la vigencia, 

imprime carnet y envía 

al paciente a módulo de 

citas de la consulta 

externa. Termina el 

procedimiento

Genera número de 

expediente. Continúa 

act ividad 6

Solicita al paciente 

revisar la información 

contenida en el carnet

7

5

NoSi

INER-EC/DM-05

INER-CE-11

INER-TS-02

Recibe del personal de 

trabajo social la 

siguiente documentación 

debidamente 

requisitada: Apertura de 

Expediente INER-CE-04, 

y/o actualización 

mediante el Estudio 

Socioeconómico INER 

TS-02, Historia Clínica 

INER-EC/DM-05 o nota 

de preconsulta INER-

CE-11 y con los 

documentos probatorios
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Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos 

 
 

 

8

Imprime etiqueta 

cromática con datos del 

paciente, número de 

expediente clínico y 

código de barras para la 

carpeta

Archiva el expediente en 

el guarda visible 

asignado al digito de la 

apertura

9 12

Prepara carpeta 

documental adhiriendo 

la etiqueta cromática y 

código de barras de 

cada apertura

Perfora papelería y 

ensambla el expediente, 

integrando el total de 

documentos de la 

apertura

Elabora el listado de 

actualizaciones recibidas 

en el día de ensamble

10

11

13

Fin
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía Técnica para la elaboración de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud. 

 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de 
apertura de 
expediente  

No aplica Consulta Externa  INER-CE-04 

7.2 Estudio 
socioeconómico   

No aplica  Expediente Clínico  INER-TS-02 

7.3 Notas de 
preconsulta  

No aplica  Expediente Clínico  INER-CE-11 

7.4 Historia Clínica  No aplica  Expediente Clínico  INER-EC/DM-05 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Paciente ambulatorio: A todo aquel usuario de servicios de atención médica que no está 

hospitalizado.  
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

3 JUNIO, 2020 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Solicitud de apertura de expediente, INER-CE-04.  

10.2 Estudio socioeconómico, INER-TS-02.  

10.3 Notas de preconsulta, INER-CE-11.  

10.4 Historia clínica, INER-EC/DM-05.  
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10.1 Formato 

Solicitud de apertura de expediente 
INER-CE-04 
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10.2 Formato 

Estudio socioeconómico 
INER-TS-02 
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10.3 Formato 
Notas de preconsulta  

INER-CE-11 
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10.4 Formato  

Historia clínica 
INER-EC/DM-05 

1era parte  
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10.4 Formato  
Historia clínica 
INER-EC/DM-05 

2da parte  
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10.4 Formato  
Historia clínica 
INER-EC/DM-05 

3era parte  
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10.4 Formato  
Historia clínica 
INER-EC/DM-05 

4ta parte  
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2. PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE INGRESO A HOSPITALIZACIÓN 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Establecer las normas de operación para el ingreso del paciente a hospitalización, a 

través de la verificación y captura de los datos en el Sistema de Administración 

Hospitalaria y el cumplimiento de la documentación necesaria para brindar el servicio de 

atención al paciente en el Instituto. 

 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Coordinación de Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable los diferentes servicios del instituto que 

solicitan los servicios de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos y 

participan en la integración del expediente clínico. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La Titular de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos será la 

responsable de mantener actualizado este Manual en colaboración con el personal 

adscrito a la Coordinación, quienes deberán cumplir este procedimiento.  

3.2 La Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos, proporcionará atención 

para el trámite de ingreso a hospitalización en los siguientes horarios: 

• Pacientes ambulatorios de la especialidad de neumología se atenderán de 08:00 a 

20:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles.  

• Pacientes ambulatorios de la especialidad de otorrinolaringología y estomatología, 

se atenderán en el horario matutino de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, y en 

el turno vespertino de 15:00 a 20:00 horas; en el caso de los domingos la atención 

sólo se otorgará en el turno vespertino a partir de las 15:00 horas. 

• Pacientes de urgencias de 08:00 a 01:00 a.m., los 365 días del año. 
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3.3 Será responsabilidad del personal de la Coordinación, resguardar y utilizar 

profesionalmente los Sistemas de Administración Hospitalaria, así como su clave de 

acceso. Es importante resaltar que estos softwares almacenan toda la base de datos de 

los pacientes del Instituto.  

3.4 El personal de esta Coordinación deberá validar que la solicitud de ingreso hospitalario y 

el formato de consentimiento para el ingreso/admisión hospitalaria estén debidamente 

requisitados. Adicionalmente, deberá verificar en el Sistema de Administración 

Hospitalaria que los datos del paciente no cuenten con un registro anterior, para no 

duplicar expedientes, en caso de que incluya la apertura.   

3.5 En todos los turnos, el personal de admisión deberá mantener un enlace de entrega-

recepción del área dando los por menores de las actividades concluidas o pendientes por 

concluir.  

3.6 La asignación de camas la realizará el médico adscrito designado por la Dirección Médica, 

de acuerdo con cada solicitud de ingreso presentada en esta Coordinación dentro de los 

horarios de atención establecidos. 

3.7 Para el trámite de ingresos el personal de admisión dará prioridad a los pacientes 

procedentes de la Unidad de Urgencias Respiratorias y/o pacientes ambulatorios que 

requieren hospitalización.  

3.8 Será responsabilidad del personal de esta área dar aviso a la Oficina de Cuentas 

Corrientes de los ingresos tramitados, a través del reporte de ingresos generado en el 

Sistema de Administración Hospitalaria.  

3.9 El personal de cada turno será el responsable de recabar los volantes de egreso 

hospitalario y hacer los ajustes pertinentes en el Sistema de Administración Hospitalaria 

correspondiente.  

3.10 De manera mensual, el personal de esta Coordinación deberá elaborar el informe de 

ingresos hospitalarios con cierre al último día del mes calendario para su envío a la 

Oficina de Bioestadística. 

 

Ingresos de pacientes ambulatorios  

3.11 Los ingresos de pacientes de consulta externa quedan a criterio del médico tratante que 

solicite la hospitalización, previa solicitud debidamente requisitada y firmada por el médico 

del Servicio de Consulta Externa en el caso de la especialidad de neumología, y en el 

caso de la especialidad de otorrinolaringología deberá ser autorizado por el Jefe(a) del 
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Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello; condiciones que 

deberán ser verificadas por el personal de admisión, además de contar con los siguientes 

formatos: Solicitud de ingreso INER-AHRM-01 y Consentimiento informado para el 

ingreso/admisión hospitalaria INER-EC/CI/DM/-04, debidamente requisitados y 

autorizados. 

3.12 Cuando se solicite un ingreso de pacientes ambulatorios provenientes del Servicio de 

Consulta Externa, el personal de la Coordinación deberá verificar que se haya concluido 

el trámite de préstamo de expedientes, para poder iniciar el proceso de ingreso.  

3.13 Para los pacientes ambulatorios, la asignación de camas se realizará en el turno matutino 

en conjunto con la Coordinación de Atención Médica.  

 

Ingreso de pacientes de los servicios de la Unidad de Urgencias Respiratorias y 

Cuidados Intensivos Respiratorios  

3.14 Para la asignación de camas en el turno vespertino, está actividad se realizará por el 

personal de admisión en conjunto con el médico asignado en la Unidad de Urgencias 

Respiratorias.  

3.15 El personal de admisión recibirá las solicitudes de ingreso INER-AHRM-01, provenientes 

de la Unidad de Urgencias Respiratorias, mediante libreta de control y seguimiento del 

servicio solicitante.  

3.16 Cuando se solicite un ingreso hospitalario de la Unidad de Urgencias Respiratorias, el 

personal de esta Coordinación verificará que el expediente clínico de ingreso se 

encuentre liberado en el Sistema de Administración Hospitalaria, para poder iniciar el 

proceso de ingreso.  

3.17 Será responsabilidad del personal de la Coordinación, generar la cuenta paciente de 

hospitalización; por lo que en ningún caso podrá modificarla o darle mal uso, incluyendo 

la cuenta que haya sido cerrada por el personal administrativo de la Unidad de Urgencias 

Respiratorias.   

3.18 Los ingresos a hospitalización solicitados por el Servicio de Cuidados Intensivos 

Respiratorios, continuarán con la cuenta generada por la Unidad de Urgencias 

Respiratorias, por lo cual el personal de admisión hospitalaria solamente actualizará la 

información mediante la transferencia de cuenta a hospitalización.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal admisión 
hospitalaria y registros 
médicos 

1 Recibe documentación para el 
trámite de ingreso a hospitalización:  
 

 

 2 ¿El ingreso es para paciente 
ambulatorio? 
Si. Continua la actividad 3.  
No. Continua la actividad 17.  
 

 

Personal de consulta externa 
y de admisión hospitalaria y 
registros médicos  

3 Recibe del paciente la solicitud de 
ingreso hospitalario INER-AHRN-01 
y el Consentimiento Informado para 
el ingreso/admisión hospitalaria 
INER-EC/CI/DM/-04.   
 

INER-AHRM-01 
INER-EC/CI/DM/-04 

 

Personal de admisión 
hospitalaria y registros 
médicos 

4 Revisa que todos los documentos del 
paciente estén completamente 
requisitados y registra con la fecha y 
hora que fueron recibidos.  
 

 

 5 ¿Cuenta con expediente clínico? 
 

Si. Continua la actividad 6.  
No. Solicita al paciente el formato de 
apertura de expediente, INER-CE-
04, estudio socioeconómico INER-
TS-02 y Nota de trabajo social INER-
EC-09 y realiza la apertura de 
expediente. Continúa la actividad 6. 
 

INER-CE-04,  
INER-TS-02 
INER-EC-09 

 6 Verifica la disponibilidad de camas 
en el servicio clínico.  
 

INER-CE-04 

 7 ¿Hay cama disponible? 
 
Si. Asigna cama y confirma con la 
jefa de enfermería del servicio clínico 
la disponibilidad del lugar para su 
ingreso. Continua la actividad 8. 
No. Informa al paciente o 
representante legal de la no 
disponibilidad de cama, quedando a 
resguardo la solicitud de ingreso por 
esta Coordinación, para reprogramar 
el ingreso. Termina procedimiento.  
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de admisión 
hospitalaria y registros 
médicos 

8 Separa los documentos que 
integrarán el expediente y que serán 
agregados al resto del tramité de 
ingreso.  
 

 

 

9 Consulta en Sistema de 
Administración Hospitalaria el 
número de expediente clínico del 
paciente, complementa datos; 
diagnóstico de ingreso, médico 
tratante y genera cuenta paciente de 
hospitalización.  
 

 

 10 Relaciona la cuenta paciente a la 
cama programada en el Sistema de 
Administración Hospitalaria, una vez 
confirmada la disponibilidad de la 
misma y cambia el estatus de la 
cama.  
 

 

 11 Descarga en Sistema de 
Administración Hospitalaria el 
número de expediente, cuenta 
paciente y cantidad de documentos 
que serán enviados a 
hospitalización.  
 

 

 12 Imprime formatos con la información 
del paciente, para integrar al 
expediente clínico el ingreso: Hoja 
frontal INER HO-07, Hoja de 
admisión y egreso, Hoja de 
identificación para cabecera de la 
cama y para medicamentos y Hoja 
de Somatometria, INER PE-01 en 
caso de ser menor.  
 

INER HO-07,  
INER-EC.DM-05,  

INER PE-01 

 13 Imprime el brazalete de identificación 
del paciente hospitalizado y agrega a 
los demás documentos.  
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de admisión 
hospitalaria y registros 
médicos 

14 Registra en cuadro ex profeso de la 
libreta de ingresos los datos y 
documentos que serán enviados a 
hospitalización y firma la persona 
que elabora trámite.  
 

 

Personal de admisión 
hospitalaria, enfermería y/o 
camillero 
 

15 ¿Quién recibe y firma libreta con 
documentos para el traslado del 
paciente? 
 
Neumología, especialidades y 
otorrinolaringología; Recibe el 
personal de enfermería de consulta 
externa en turno matutino y 
vespertino de lunes a viernes en días 
hábiles. Pasa a la actividad 16. 
 
Otorrinolaringología; Notifica a 
camillero vía telefónica, para el 
traslado de paciente, cuando es 
domingo o lunes festivo. Pasa a la 
actividad 25.  
 

 

Personal de admisión 
hospitalaria y registros 
médicos 

16 Archiva la carpeta en el casillero que 
le corresponde, según el digito 
terminal del 0 al 9, agregando los 
datos de identidad.  
 

 

UNIDAD DE URGENCIAS RESPIRATORIAS 

Personal de admisión de 
urgencias y admisión 
hospitalaria y registros 
médicos  

17 Recibe del personal de urgencias y/o 
cuidados intensivos respiratorios la 
solicitud de ingreso hospitalario 
INER-AHRM-01 y el Consentimiento 
informado para el ingreso/admisión 
hospitalaria INER-EC/CI/DM/-04, 
registra nombre, hora en que se 
recibió en la libreta de control y 
seguimiento de urgencias y solicitud 
de ingreso. 
 

INER-AHRM-01,  
INER-EC/CI/DM/-04 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de admisión de 
urgencias y de la 
Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros 
Médicos 

18 ¿Hay cama censable disponible? 
 

Si. - Asigna cama, se enlaza con 
enfermería del servicio clínico y 
registra en la solicitud de ingreso 
hospitalario, nombre de quien 
confirma y hora. Continúa la 
actividad 19. 
No.- Retiene la solicitud de ingreso 

hospitalario, registra en libreta de 

control y espera cama. Termina 

procedimiento.  
 

INER-AHRM-01 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 

19 Verifica que todos los documentos 
correspondan al paciente, estén 
vigentes y debidamente requisitados.  
 

 

 20 Verifica en el módulo de control de 
expediente, si el paciente cuenta con 
número de registro en el Sistema de 
Administración Hospitalaria.   
 

 

 21 ¿Cuenta con número de expediente 
clínico? 
 

Si. Solicita a urgencias la devolución 
del expediente clínico en caso de 
que este bajo su resguardo, continúa 
en la actividad 22. 

No.- Elabora apertura de expediente 
clínico. continua en la actividad No. 
22.  
 

 

 

 22 Verifica y separa documentos que 
integran el expediente y que serán 
agregados al resto del tramité de 
ingreso.  
 

 

 23 Consulta en el Sistema de 
Administración Hospitalaria, el 
número de expediente clínico, 
complementa datos; diagnóstico de 
ingreso, médico tratante, guarda 
datos y genera cuenta paciente de 
hospitalización.  
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de admisión de 
urgencias y admisión 
hospitalaria y registros 
médicos 

24 ¿Presentó problemas de 
identificación al generar la cuenta 
paciente? 
 
Si.- Informa vía telefónica al personal 
de urgencias que acuda a trabajo 
social para la corrección de datos. 
Termina Procedimiento. 
No.- Pasa a la actividad 25.  
 

 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 

25 Liga la cuenta paciente de 
hospitalización a la habitación y 
cambia el estatus de la cama a 
ocupada en el Sistema de 
Administración Hospitalaria.  
 

 

 26 Descarga en Sistema de 
Administración Hospitalaria el 
número de expediente, cuenta 
paciente y cantidad de documentos 
que serán enviados a 
hospitalización.  
 

 

 27 Imprime formatos para integrar al 
expediente clínico; Hoja de admisión 
y egreso hospitalario INER-EC-18, 
Hoja se Somatometria INER PE-01 
en caso de ser menor y Hoja de 
identificación para cabecera y 
medicamentos.  
 

INER-HO-07 
INER EC-18 
INER PE-01 

 28 Imprime el brazalete de identificación 
del paciente hospitalizado y agrega 
los demás documentos.  
 

 

 29 Registra en cuadro ex profeso de la 
libreta de ingresos los datos y 
documentos que serán enviados a 
hospitalización, registra nombre y 
hora de término de trámite.  
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de admisión de 
urgencias y admisión 
hospitalaria y registros 
médicos 

30 Entrega el total de documentos 
impresos de hospitalización al 
personal de urgencias y/o cuidados 
intensivos respiratorios, recaba en la 
libreta la hora y firma de quien recibe 
los documentos.  
 

 

Personal de admisión 
hospitalaria y registros  
médicos 

31 Archiva la carpeta en el casillero que 
le corresponde, según dígito terminal 
del 0 al 9, agregando los datos de 
identidad.  
 

 

 32 Entrega al personal de la Oficina de 
Cuentas Corrientes el reporte de 
ingresos hospitalarios.  
 

 

Personal de admisión 
hospitalaria y registros  
Médicos y Oficina de Cuentas 
Corrientes  

33 Solicita sello y firma de acuse a 
cuentas corrientes de cada trámite 
entregado y se archiva. 

 

 34 Recibe de la Oficina de Cuentas 
Corrientes el reporte de cuentas 
pacientes cerradas del día de cada 
servicio clínico.  
 

 

Personal de admisión 
hospitalaria y registros  
Médicos 

35 Verifica el estatus de cada habitación 
y actualiza el catálogo de camas 
disponibles en el Sistema de 
Administración Hospitalaria.  
 

 

  Termina el procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO   
 

Personal admisión hospitalaria y registros 
médicos 

Personal de consulta externa y de admisión 
hospitalaria y registros médicos 

  

6

4

1

INER-EC/CI/DM/-04

INER-AHRM-01

Inicio

Recibe documentación 

de para el trámite de 

ingreso a hospitalización

¿El ingreso es para 

pacie nte ambulatorio?

Continua la actividad 17 Continua la actividad 3

Recibe del paciente la 

solicitud de ingreso 

hospitalario INER-

AHRN-01 y el 

Consentimiento 

Informado para el 

ingreso/admisión 

hospitalaria INER-EC/CI/

DM/-04

Revisa que todos los 

documentos del paciente 

estén completamente 

requisitados y registra 

con la fecha y hora que 

fueron recibidos

¿Cuenta con 

expediente clínico?

Solicita al paciente el 

formato de apertura de 

expediente, INER-CE-

04,  estudio 

socioeconómico INER-

TS-02 y Nota de trabajo 

social INER-EC-09 y 

realiza la apertura de 

expediente. Continúa la 

act ividad 6

Continua la actividad 6

Verifica la disponibilidad 

de camas en el servicio 

clínico

SiNo

Si
No

7

2

3

5
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Personal de admisión hospitalaria y registros médicos 

 

 

INER HO-07

Consulta en Sistema de 

Administración 

Hospitalaria el número 

de expediente clínico del 

paciente, complementa 

datos; diagnóstico de 

ingreso, médico tratante 

y genera cuenta 

paciente de 

hospitalización

Descarga en Sistema de 

Administración 

Hospitalaria el número 

de expediente, cuenta 

paciente y cantidad de 

documentos que serán 

enviados a 

hospitalización

Separa los documentos 

que integrarán el 

expediente y que serán 

agregados al resto del 

tramité de ingreso

Relaciona la cuenta 

paciente a la cama 

programada en el 

Sistema de 

Administración 

Hospitalaria, una vez 

confirmada la 

disponibilidad de la 

misma y cambia el 

estatus de la cama

7

8

9

10

11

12

¿Hay cama 

disponible?

Asigna cama y confirma 

con la jefa de enfermería 

del servicio clínico la 

disponibilidad del lugar 

para su ingreso. 

Continua la actividad 8

Informa al paciente o 

representante legal de la 

no disponibilidad de 

cama, quedando a 

resguardo la solicitud de 

ingreso por esta 

Coordinación, para 

reprogramar el ingreso. 

Termina procedimiento

6

SiNo

Imprime formatos con la 

información del paciente, 

para integrar al 

expediente clínico de 

ingreso: Hoja frontal 

INER HO-07, Hoja de 

admisión y egreso, Hoja 

de identificación para 

cabecera de la cama y 

para medicamentos y 

Hoja de Somatometria, 

INER PE-01 en caso de 

ser menor

INER-EC.DM-05

INER PE-01

Imprime el brazalete de 

identificación del 

paciente hospitalizado y 

agrega a los demás 

documentos

13

14
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Personal de admisión 
hospitalaria y 

registros médicos 

Personal de admisión hospitalaria, 
enfermería y/o camillero 

Personal de admisión de 
urgencias y admisión 

hospitalaria y registros 
médicos 

   

 

INER-AHRM-01

INER-EC/CI/DM/-04

Registra en cuadro ex 

profeso de la libreta de 

ingresos los datos y 

documentos que serán 

enviados a 

hospitalización y firma la 

persona que elabora 

trámite

Recibe del personal de 

urgencias y/o cuidados 

intensivos respiratorios 

la solicitud de ingreso 

hospitalario INER-

AHRM-01 y el 

Consentimiento 

informado para el 

ingreso/admisión 

hospitalaria INER-EC/CI/

DM/-04, registra nombre, 

hora en que se recibió 

en la libreta de control y 

seguimiento de 

urgencias y solicitud de 

ingreso

18

14
15

16

3

17

¿Quién recibe y firma 

libreta con 

documentos para el 

tra slado del pacien te?

Otorrinolaringología; 

Notifica a camillero vía 

telefónica, para el 

traslado de paciente, 

cuando es domingo o 

lunes festivo. Pasa a la 

actividad 25

Neumología, 

especialidades y 

otorrinolaringología; 

Recibe el personal de 

enfermería de consulta 

externa en turno 

matutino y vespertino de 

lunes a viernes en días 

hábiles. Pasa a la 

act ividad 16

13

Archiva la carpeta en el 

casillero que le 

corresponde, según el 

digito terminal del 0 al 9, 

agregando los datos de 

identidad
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Personal de admisión de urgencias y de la 
Coordinación de Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos 

Personal de la Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos 

  

22

20

18

¿Hay cama 

censable 

disponible?

Retiene la solicitud de 

ingreso hospitalario, 

registra en libreta de 

control y espera cama. 

Termina procedimiento

Asigna cama, se enlaza 

con enfermería del 

servicio clínico y registra 

en la solicitud de ingreso 

hospitalario, nombre de 

quien confirma y hora. 

Continúa la actividad 19

Verifica que todos los 

documentos 

correspondan al 

paciente, estén vigentes 

y debidamente 

requisitados

Consulta en Sistema de 

Administración 

Hospitalaria, el número 

de expediente clínico, 

complementa datos; 

diagnóstico de ingreso, 

médico tratante, guarda 

datos y genera cuenta 

paciente de 

hospitalización

SiNo

24

19

21

17

Verifica en el módulo de 

control de expediente, si 

el paciente cuenta con 

número de registro en el 

Sistema de 

Administración 

Hospitalaria

¿Cuenta con 

número de 

expediente clínico?

Elabora apertura de 

expediente clínico. 

continua en la act ividad 

No. 22

Solicita a urgencias la 

devolución del 

expediente clínico en 

caso de que este bajo su 

resguardo, continúa en 

la actividad 22

Verifica y separa 

documentos que 

integran el expediente y 

que serán agregados al 

resto del tramité de 

ingreso

23

Si
No
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Personal de admisión de urgencias y 
admisión hospitalaria y registros médicos 

Personal de la Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos 

  

 

INER-HO-07

INER EC-18

INER PE-01

28

26

24

¿Presentó 

problemas de 

identificación al 

generar la cuenta 

paciente?

Informa vía telefónica al 

personal de urgencias 

que acuda a trabajo 

social para la corrección 

de datos. Termina 

Procedimiento

Pasa a la actividad 25

Liga la cuenta paciente 

de hospitalización a la 

habitación y cambia el 

estatus de la cama a 

ocupada en el Sistema 

de Administración 

Hospitalaria

Registra en cuadro ex 

profeso de la libreta de 

ingresos los datos y 

documentos que serán 

enviados a 

hospitalización, registra 

nombre y hora de 

término de trámite

NoSi

30

25

23

Descarga en Sistema de 

Administración 

Hospitalaria el número 

de expediente, cuenta 

paciente y cantidad de 

documentos que serán 

enviados a 

hospitalización

Imprime el brazalete de 

identificación del 

paciente hospitalizado y 

agrega los demás 

documentos

29

Imprime formatos para 

integrar al expediente 

clínico; Hoja de admisión 

y egreso hospitalario 

INER-EC-18, Hoja se 

Somatometria INER PE-

01 en caso de ser menor 

y Hoja de identificación 

para cabecera y 

medicamentos

27
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Personal de admisión de 
urgencias y admisión 

hospitalaria y registros 
médicos 

Personal de admisión 
hospitalaria y registros 

médicos 
 

Personal de admisión 
hospitalaria y registros 

Médicos y Oficina de Cuentas 
Corrientes 

   

 

Entrega el total de 

documentos impresos 

de hospitalización al 

personal de urgencias y/

o cuidados intensivos 

respiratorios, recaba en 

la libreta la hora y f irma 

de quien recibe los 

documentos

Solicita sello y firma de 

acuse a cuentas 

corrientes de cada 

trámite entregado y se 

archiva

30 31

35

32

33

29

Archiva la carpeta en el 

casillero que le 

corresponde, según el 

digito terminal del 0 al 9, 

agregando los datos de 

identidad

Entrega al personal de la 

Oficina de Cuentas 

Corrientes el reporte de 

ingresos hospitalarios

Recibe de la Oficina de 

Cuentas Corrientes el 

reporte de cuentas 

pacientes cerradas del 

día de cada servicio 

clínico

Verifica el estatus de 

cada habitación y 

actualiza el catálogo de 

camas disponibles en el 

Sistema de 

Administración 

Hospitalaria

Fin 

34
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía Técnica para la elaboración de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud. 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Estudio 
socioeconómico  

No aplica Expediente Clínico INER-TS-02 

7.2 Consentimiento 
Informado para el 
ingreso/admisión 
hospitalaria  

No aplica Expediente Clínico 
INER-EC/CI/DM/-

04 

7.3 Hoja de admisión y 
egreso hospitalario  

No aplica Expediente Clínico INER EC-18 

7.4 Apertura de 
expediente 

No aplica Expediente Clínico INER-CE-04 

7.5 Hoja frontal No aplica Expediente Clínico INER HO-07 

7.6 Hoja de 
somatometria 

No aplica Expediente Clínico INER PE-01 

7.7 Solicitud de ingreso 
hospitalario  

No aplica Expediente Clínico INER AHRM-01 

7.8 Nota de trabajo 
social  

No aplica Expediente Clínico INER-EC-09 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  

 

8.1 Paciente ambulatorio: A todo aquel usuario de servicios de atención médica que no 

está hospitalizado.  

8.2 Somatometría. Grupo de técnicas que permiten realizar mediciones exactas de las 

dimensiones de un cuerpo. 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

3 JUNIO, 2020 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Estudio socioeconómico, INER-TS-02.  

10.2  Consentimiento Informado para el ingreso/admisión hospitalaria, INER-EC/CI/DM/-04. 

10.3 Hoja de admisión y egreso hospitalario, INER EC-18.  

10.4 Apertura de expediente, INER-CE-04.  

10.5 Hoja frontal, INER HO-07.  

10.6 Hoja de Somatometria, INER PE-01.  

10.7 Solicitud de ingreso hospitalario, INER-AHRM-01. 

10.8 Nota de trabajo social. INER-EC-09.  
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10.1 Formato 1 
 Estudio socioeconómico 

 INER-TS-02 
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10.2 Formato 2  

Consentimiento Informado para el ingreso/admisión hospitalaria 
INER-EC/CI/DM/-04 
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10.3 Formato 3 
Hoja de admisión y egreso hospitalario 

 INER EC-18 
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10.4 Formato 4 
Solicitud de apertura de expediente 

INER-CE-04 
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10.5 Formato 5 

Hoja frontal 
INER HO-07 
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10.6 Formato 6 
Hoja de Somatometria 

INER PE-01 
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10.7 Formato 7 
Solicitud de ingreso hospitalario  

INER-AHRM-01 
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10.8 Formato 8 
Nota de trabajo social  

INER-EC-09 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Establecer las normas de operación para el trámite de egreso hospitalario, a través de la 

correcta integración de registros médicos que conforman el expediente clínico, para su 

conservación y consulta, que permitan dar continuidad con el proceso de atención del 

paciente en el Instituto.  

 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Coordinación de Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los diferentes servicios del Instituto que 

solicitan los servicios de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos y 

participan en la integración del expediente clínico. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La Titular de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos será la 

responsable de mantener actualizado este Manual en colaboración con el personal 

adscrito a la Coordinación, quienes deberán cumplir este procedimiento.  

3.2 Será responsabilidad del personal de admisión generar el reporte diario de egresos 

hospitalarios y enviarlo a la Oficina de Bioestadística. 

3.3 El personal de esta Coordinación deberá realizar diariamente un recorrido por los servicios 

clínicos para recuperar la documentación de los egresos hospitalarios, asimismo, deberá 

solicitar la devolución de los expedientes clínicos de los pacientes al día siguiente del 

egreso. 

3.4 Para recibir un expediente clínico, el personal adscrito a esta Coordinación deberá 

verificar que la documentación que contiene corresponda como mínimo a la que se 
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entregó al internamiento del paciente, conforme a lo registrado en la libreta de control de 

ingresos. 

3.5 El personal de admisión encargado de la recepción de egresos hospitalarios, verificará 

que, de acuerdo a las fechas de ingreso y egreso del paciente, el expediente clínico 

contenga notas médicas, resultados de estudios y/o documentación generada durante la 

atención médica del paciente en hospitalización; en caso de encontrar inconsistencias, se 

hará la notificación mediante oficio al responsable del Servicio Clínico para la entrega de 

la documentación faltante. Cabe hacer mención que la documentación extemporánea se 

recibirá en un plazo no mayor de una semana; debidamente enlistado e identificado por 

paciente.   

3.6 Cuando el personal adscrito a esta Coordinación concluya el recorrido, deberá registrar 

en libreta de control, la documentación recabada anotando el número de hojas.  

3.7 El personal de esta Coordinación deberá identificar con la etiqueta cromática y código de 

barras las carpetas faltantes.  

3.8 En los casos en que el personal de enfermería y/o personal responsable de entregar el 

expediente clínico, reporte extravío de documentación, el personal de esta Coordinación 

deberá solicitarle que lo informe vía memorándum a la Subdirección de Atención Médica 

de Neumología, para que esta a su vez realice los trámites correspondientes ante el 

Departamento de Asuntos Jurídicos y el Órgano Interno de Control del Instituto. 

3.9 El personal de admisión deberá separar la copia de la hoja de admisión y egreso 

hospitalario, para anexar a la relación que se entrega a la Oficina de Bioestadística para 

su codificación. 

3.10 Al término del turno, el personal de esta Coordinación deberá imprimir por duplicado la 

relación de egresos recibidos, y entregarla al responsable del área, para su ensamble.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos  

1 Imprime reporte de egresos del día 
anterior del Sistema de 
Administración Hospitalaria y 

descarga en libreta de control. 
 

 

 2 Retira carpeta correspondiente del 
casillero en el que esta archivado, 

ordena de acuerdo al servicio clínico.  
 

 

 3 Realiza recorrido en cada servicio 
clínico para recuperar los 
expedientes de egreso hospitalario, 
previo reporte de altas.  
 

 

 4 Recibe expediente de cada servicio 
clínico previo cotejo con el reporte de 
egresos.  
 

 

 5 Verifica que el expediente clínico 
contenga toda la documentación: 
Resumen de Egreso Hospitalario 
INER-EC/DM-19, Hoja de Admisión y 
Egreso Hospitalario INER-EC-18, 
Notas Médicas INER EC-06, 
Indicaciones Médicas INER-EC-03, 
resultados de estudios de auxiliares 
y de diagnóstico Historia Clínica 
INER EC.DM-05, Consentimiento 
Informado para el ingreso/admisión 
hospitalaria INER-EC/CI/DM/-04 y 
demás consentimientos, Estudio 
Socioeconómico INER TS- 02 y la 
documentación igual o mayor que las 
entregadas al ingreso.  
 

INER-EC/DM-19 
INER-EC-18 
INER EC-06 
INER-EC-03 

INER EC.DM-05 
INER-EC/CI/DM/-04 

INER TS- 02 

 6 ¿El expediente clínico está 
completo? 
 
Si. Pasa a la actividad 7. 
No. Informa al personal responsable 
de la entrega y regresa a la actividad 
5. 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 

7 
 

Integra los documentos en la carpeta 
correspondiente de cada egreso y 
firma de recibido en libreta de control 
del servicio clínico. 
 

 

 8 Separa de cada expediente la Hoja 
de Admisión y Egreso Hospitalario 
INER-EC-18, y lo anexa al listado de 
egresos recibidos.  
 

 

 8 Registra en sistema de control de 
egresos, anotando el número de 
hojas recibidas.  
 

 

 9 Imprime etiqueta cromática y código 
de barras para armar carpetas 
faltantes e integrar documentos. 
 

 

 10 Coloca en el área asignada los 
expedientes de los egresos con el 
original de la relación para que sean 
ensamblados. 
 

 

 11 Imprime relación de egresos 
recibidos de cada servicio clínico en 
original y copia.  
 

 

 12 Entrega a la Oficina de 
Bioestadística la Hoja de admisión y 
egreso hospitalario INER EC-18 y 
copia de la relación de egresos, para 
su codificación correspondiente. 
 

 

  Termina procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO  
 

Personal de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos 

 

INER-EC/DM-19

INER-EC-18

Inicio

Imprime reporte de 

egresos del día anterior 

del Sistema de 

Administración 

Hospitalaria y descarga 

en libreta de control

Retira carpeta 

correspondiente del 

casillero en el que esta 

archivado, ordena de 

acuerdo al servicio 

clínico

Realiza recorrido en 

cada servicio clínico 

para recuperar los 

expedientes de egreso 

hospitalario, previo 

reporte de altas

Recibe expediente de 

cada servicio clínico 

previo cotejo con el 

reporte de egresos

¿El expediente 

clínico está 

completo?

Informa al personal 

responsable de la 

entrega y regresa a la 

act ividad 5

Pasa a la actividad 7

Integra los documentos 

en la carpeta 

correspondiente de cada 

egreso y firma de 

recibido en libreta de 

control del servicio 

clínico

Separa de cada 

expediente la Hoja de 

Admisión y Egreso 

Hospitalario INER-EC-

18, anexa el listado de 

egresos recibidos

Registra en sistema de 

control de egresos, 

anotando el número de 

hojas recibidas

Imprime etiqueta 

cromática y código de 

barras para armar 

carpetas faltantes e 

integrar documentos

Coloca en el área 

asignada los 

expedientes de los 

egresos con el original 

de la relación para que 

sean ensamblados

Imprime relación de 

egresos recibidos de 

cada servicio clínico en 

original y copia

Entrega a la Oficina de 

Bioestadíst ica la Hoja de 

admisión y egreso 

hospitalario INER EC-18 

y copia de la relación de 

egresos, para su 

codificación 

correspondiente

Fin

1

2

3

4

6

7

8

9

10

11

5

INER-EC-06

INER-EC-03

INER-EC-DM-05

Verifica q ue el expediente 

clínico co ntenga toda la 

documentación: Resumen 

de Egreso H ospitalario 

INER-EC/DM-19, Hoja de 

Admisión y Egreso 

Hospitala rio INER-EC-18, 

Notas Médicas INER EC-

06, Indica ciones Médicas 

INER-EC-03, re sultados de 

estudios de  auxiliares y de 

diagnóstico Historia Clínica 

INER EC.DM-05, 

Consentimiento Informado 

para el ingreso/admisión 

hospitalar ia  INER-EC/CI/

DM/-04 y demás 

conse ntimientos, Estudio 

Socioeconómico INER TS- 

02 y la d ocume ntación 

igual o mayor que las 

entregadas al ingreso

INER-EC/CI/DM-04

INER-TS-02

12

13

SiNo
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía Técnica para la elaboración de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud. 

 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Egreso 
Hospitalario  

No aplica 
 

Expediente Cínico 
 

INER-EC/DM-19 

7.2 Notas Médicas  No aplica Expediente Cínico INER-EC-06 

7.3 Indicaciones 
médicas  

No aplica Expediente Cínico INER EC-03 

7.4 Historia Clínica  No aplica Expediente Cínico INER EC.DM-05 

7.5 Consentimiento 
Informado para 
el 
ingreso/admisión 
hospitalaria 

No aplica Expediente Cínico INER-EC/CI/DM/-04 

7.6 Estudio 
Socioeconómico 

No aplica Expediente Cínico INER TS- 02 

7.7 Hoja de 
admisión y 
egreso 
hospitalario 

No aplica Expediente Cínico INER-EC-18 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  

8.1 No aplica. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Egreso hospitalario, INER-EC/DM-19.  

10.2 Notas médicas, INER-EC-06.  

10.3 Indicaciones médicas, INER-EC-03.  

10.4 Historia Clínica, INER EC.DM-05. 

10.5 Consentimiento Informado para el ingreso/admisión hospitalaria, INER-EC/CI/DM/-04.  

10.6 Estudio Socioeconómico, INER TS- 02 

10.7 Hoja de admisión y egreso hospitalario, INER-EC-18.  

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

3 JUNIO, 2020 Actualización de procedimientos 
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10.1 Formato 

Egreso hospitalario 

INER-EC/DM-19 

 

 

 

 

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

Rev. 2 

COORDINACIÓN DE ADMISIÓN 
HOSPITALARIA Y REGISTROS 

MÉDICOS 

Código: NCDPR 
             040 

3. Procedimiento para el trámite de 
egreso hospitalario.  

Hoja 66 de 113 

 

 

 

10.2 Formato 

Notas médicas 

INER-EC-06 
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10.3 Formato 
Indicaciones médicas 

INER-EC-03 
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10.4 Formato 
Historia Clínica 
INER EC.DM-05 

1era parte 
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Historia Clínica 
INER EC.DM-05 

2da parte 
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Historia Clínica 
INER EC.DM-05 

3era parte 
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Historia Clínica 
INER EC.DM-05 

4ta parte 
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10.5 Formato 

Consentimiento Informado para el ingreso/admisión hospitalaria 

INER-EC/CI/DM/-04 
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10.6 Formato 

Estudio Socioeconómico 

INER TS- 02 
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10.7 Formato 

Hoja de admisión y egreso hospitalario  

INER EC- 18 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Establecer las normas de operación para el préstamo de expedientes clínicos, de pacientes 

ambulatorios, a fin de dar continuidad con el proceso de atención de manera oportuna y 

contribuir a la generación de conocimiento a través de su consulta y análisis por las áreas 

de enseñanza e investigación.  

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Coordinación de Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos los usuarios que requieran acceso al 

expediente clínico para fines médicos, jurídicos, de enseñanza, investigación, evaluación, 

administrativos y estadísticos, así como por solicitudes oficiales realizadas al Instituto por 

parte de autoridades judiciales, procuración de justicia, sanitarias, de arbitraje médico o 

de instancias fiscalizadoras. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La Titular de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos será la 

responsable de mantener actualizado este Manual en colaboración con el personal 

adscrito a la Coordinación, quienes deberán cumplir este procedimiento.  

3.2 Al atender la solicitud de expedientes clínicos, el personal de registros médicos verificará 

que los mismos cuenten con vigencia médica y socioeconómica de acuerdo con lo 

establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 del Expediente Clínico.  

3.3 El personal de esta Coordinación deberá realizar préstamo de expedientes a un servicio 

por día, en caso contrario los expedientes deberán circular del área que lo tenga en su 

poder al área que lo solicita, firmando de recibo con fecha y hora.  

3.4 El expediente es un documento legal, propiedad del INER, por tal motivo el personal de 

esta Coordinación deberá pedir a las áreas solicitantes lo devuelvan a la brevedad 

posible, a fin de evitar que salga del servicio al que fue solicitado.  
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3.5 El personal de esta Coordinación informará al peticionario del expediente clínico sobre la 

confidencialidad de la información contenida en el expediente clínico y la importancia de 

su manejo.  

3.6 Para proporcionar al peticionario los expedientes solicitados, el personal de esta 

Coordinación deberá verificar previamente que no tenga adeudos anteriores.  

3.7 Es responsabilidad del personal de esta Coordinación, recabar la firma del peticionario, 

para efectos de resguardo, uso y manejo de la información contenida en el expediente 

clínico, hasta que sea devuelto al área de Registros Médicos.  

3.8 El Titular de esta Coordinación deberá supervisar que personal encargado del préstamo 

de expedientes elabore el informe mensual con cierre al último día del mes calendario 

para ser entregado a la Oficina de Bioestadística.  

3.9 Es responsabilidad del personal de esta Coordinación, reportar al Titular del área, la 

pérdida parcial o total de documentos del expediente clínico, para que se proceda según 

corresponda.  

3.10 En caso de pérdida parcial o total de documentos del expediente clínico, el titular de esta 

Coordinación deberá notificar a la Subdirección de Atención Médica de Neumología, para 

que esta a su vez realice los trámites correspondientes ante el Departamento de Asuntos 

Jurídicos y el Órgano Interno de Control del Instituto. 

Préstamo para consulta externa  

3.11 Para los efectos de este procedimiento las áreas que se consideran dentro de Consulta 

Externa son: 

• Neumología adultos y neumología pediátrica, neumología clínica de 

enfermedades intersticiales, entre otros.  

• Otorrinolaringología, Clínica de Dispositivos Implantables de Oído (implantes 

cocleares), audiología, clínica de samter, entre otras.  

• Especialidades de apoyo como son: Cardiología, Psiquiatría, Cirugía, Alergología, 

etcétera.  

• Unidad de Medicina del Sueño.  

• Estomatología 

• Departamento de Rehabilitación Pulmonar, y todo expediente que justifique la 

atención del paciente.  



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

Rev. 2 

COORDINACIÓN DE ADMISIÓN 
HOSPITALARIA Y REGISTROS 

MÉDICOS 

Código: NCDPR 
             040 

4. Procedimiento para el préstamo 
de expedientes clínicos.  

Hoja 78 de 113 

 

 

3.12 El personal de ventanilla de registros médicos, deberá brindar servicio para préstamos de 

expedientes en horario de atención de 8:30 a 14:00 horas y de 15:30 a 19:30 horas de 

lunes a viernes en días hábiles.  

3.13 El personal adscrito a esta Coordinación no deberá permitir la salida de expedientes, si 

no es proporcionada la clave de usuario del administrativo del servicio que lo solicite.  

3.14 El personal de esta Coordinación deberá realizar el préstamo de los expedientes a través 

de listas de pacientes programados en el Sistema de Administración Hospitalaria, los 

cuales deben contar con el: Nombre del Paciente, No. de Expediente, Servicio y/o 

Especialidad y fecha de consulta o bien mediante el carnet del paciente solicitante de 

atención.  

3.15 El área de registros médicos, solo resguarda expedientes que cuenten con la debida 

actualización de la vigencia medica socioeconómica, y en su caso los de pacientes que 

son referidos de la consulta externa para su actualización.  

3.16 El personal de esta Coordinación debe recibir del administrativo de la consulta externa la 

relación de los expedientes que hayan quedado en poder de los médicos que 

proporcionaron la consulta médica.  

3.17 El personal de esta Coordinación solo recibirá las relaciones de pacientes citados, 48 

horas antes de la cita, de la siguiente forma:  

Día para recibir la 
relación 

Hora 
Día para 

entregar los 
expedientes 

Hora 
Día de la cita 
del paciente 

lunes 

8:30 a 10:00 
am 

martes 

10:00 13:00 
pm 

miércoles 

martes miércoles jueves 

miércoles jueves viernes 

jueves viernes lunes 

viernes lunes  martes 

48 horas antes de 
la cita 

24 horas antes 
de la cita 

 

 

3.18 El personal de registros médicos es responsable de preparar los expedientes para la 

atención médica de pacientes citados y deberá verificar que el número de expediente 

corresponda al paciente relacionado, de no ser así, en la relación deberá escribir que el 

número expediente no corresponde. 
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3.19 El personal de esta Coordinación encargado de preparar los expedientes para la consulta 

programada es responsable de que se encuentren capturados en el Sistema de 

Administración Hospitalaria en el módulo de control de expediente clínico antes de su 

salida.  

3.20 El personal de la coordinación deberá realizar la entrega de expedientes a cada servicio 

solicitante en la ventanilla de registros médicos.  

3.21 Los expedientes que sean solicitados en el transcurso del día y no se encuentren en las 

listas de programación, el personal de esta Coordinación deberá solicitar el carnet de 

citas el cual deberá tener una vigencia médica de al menos 2 años.  

3.22 El personal de esta Coordinación deberá registrar en los formatos de préstamo, 

clasificados de acuerdo al servicio o especialidad que solicite, los expedientes que sean 

requeridos mediante carnet.  

3.23 Para el préstamo de expedientes con carácter de extraordinario, el personal de esta 

Coordinación solo deberá recibir las solicitudes en los horarios de 9:00 y 15:30 horas y 

entregarlos a las 11:30 y 17:00 horas respectivamente.   

3.24 El personal de la sección de Registros Médicos, deberá recibir los expedientes en la 

misma ventanilla de dicha sección que le fueron proporcionados, a fin de corroborar los 

datos registrados en la relación.  

3.25 En caso de que el personal de la sección de Registros Médicos tenga expedientes 

pendientes de entrega durante la preparación de la consulta, deberá entregarlos 

mediante relación el mismo día de la consulta y solicitar la firma de recibo.  

3.26 El/la Titular de la Oficina de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos es el(a) único(a) 

facultado(a) para autorizar cualquier situación que se genere con el expediente clínico.  

 

Préstamo para las áreas de enseñanza, investigación y otros servicios 

3.27 El personal encargado del préstamo de expedientes con fines de investigación deberá 

recibir las solicitudes de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles.  

3.28 Es responsabilidad del personal de admisión atender las solicitudes de expedientes 

clínicos que hayan sido recibidas con 24 horas de anticipación y por un máximo de 15 

expedientes por día.  

3.29 Solamente el/la Titular de la Coordinación podrá autorizar revisiones permanentes de 

expedientes clínicos mediante petición por escrito que justifique motivo, patología, 

cantidad y protocolo, incluidas las revisiones fuera de esta área.  
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3.30 Para el préstamo de expedientes clínicos, el personal de esta Coordinación deberá 

verificar que la solicitud tenga la firma autógrafa del solicitante y clave de usuario del 

Sistema de Administración Hospitalaria.  

3.31 Cuando se solicite la revisión de expedientes, el personal de esta Coordinación deberá 

verificar que el personal esté debidamente autorizado para ello, como parte de la 

protección de la información confidencial.  

3.32 El personal de admisión verificará que toda solicitud autorizada y atendida en la fecha 

programada, para el préstamo de expedientes se encuentre disponible 48 horas en la 

Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos para su revisión, por lo que, 

en caso de abandono se procederá a la cancelación.  

3.33 El personal de admisión verificará que los expedientes clínicos proporcionados para 

revisión en las clínicas, consultorios o servicios, deberán ser devueltos la misma fecha 

del préstamo, para no retrasar la atención médica de los pacientes.  

3.34 El personal de esta Coordinación, encargado de realizar los préstamos de expedientes 

clínicos deberá proporcionar al usuario el vale correspondiente y vigilar su correcto 

llenado para continuar con el trámite.  

3.35 Todo préstamo de expediente para Enseñanza, Investigación y otros servicios deberá ser 

capturado por el personal de admisión en el sistema que para tal efecto se ha diseñado.  

3.36 El personal de esta Coordinación que realice prestamos de expedientes clínicos para las 

áreas de Enseñanza, Investigación y otros servicios deberá capturar en el Sistema de 

Administración Hospitalaria el préstamo de cada uno de los expedientes clínicos 

proporcionados.  

3.37 El personal de esta Coordinación deberá archivar en la carpeta de investigación las 

solicitudes de préstamo de expedientes clínicos autorizadas y atendidas.  

 

Préstamo para la Unidad de Urgencias Respiratorias  

3.38 El personal de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos, 

proporcionará servicio de préstamo de expediente a la Unidad de Urgencias Respiratorias 

en horario de 8:00 am a 01:00 am los 365 días del año en la ventanilla de admisión.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 

1 Recibe la solicitud para préstamo de 
expedientes Clínicos.  
 

 

 2 La solicitud es de:  
 
Consulta externa. Continua en la 
actividad 3. 
Urgencias. Continua en la actividad 
17. 
Enseñanza, investigación y otros 
servicios. Continua en la actividad 
20. 
 

 

 3 Recibe, la relación de expedientes 
de consulta programada con 48 
horas previas.  
 

 

 4 Coteja las listas programadas que 
correspondan al médico, fecha y 
especialidad. y firma de conformidad.  
 

 

 5 Separa las listas de consulta por 
especialidad y por médico.  
 

 

 6 Retira de los anaqueles los 
expedientes solicitados marcando 
simultáneamente los localizados. 
 

 

 

7 Separa el paquete de expedientes de 
acuerdo a la especialidad o 
consultorio médico y deposita copia 
para la recepción. 
 

 

 

8 Almacena los expedientes y 
relaciones organizadas por médico y 
consultorio en el lugar designado. 
 

 

 

9 ¿Son carnets? 
 
Si: los retira de los anaqueles y 
registra en la relación que 
corresponda según médico Pasa a la 
actividad 10. 
No: pasa a la actividad 11. 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 

10 Registra en el Sistema de 
Administración Hospitalaria al 
usuario de la consulta externa, los 
expedientes de cada solicitud de 
acuerdo a la especialidad.  
 

 

 11 Entrega al recepcionista de consulta 
los expedientes solicitados de 
acuerdo a la especialidad.  
 

 

Personal de consulta externa  
 

12 Recibe los expedientes y verifica que 
correspondan a los solicitados y 
revisa contenido.  
 

 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos y consulta 
externa 

13 ¿Existe algún expediente con 
anomalía? 
 

Si. Separa y hace del conocimiento 
al archivista de la irregularidad 
detectada. Pasa a la actividad No. 
14. 
No. Continúa el administrativo con la 
recepción. Pasa a la actividad No. 
15. 
 

 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 

14 Corrige la anomalía y rastrea el 
expediente irregular para entregarlo 
en el momento a la recepcionista de 
consulta.  
 

 

Personal de consulta externa 15 Firma en acuse los expedientes que 
se llevará a la consulta.  
 

 

 16 Traslada los expedientes al módulo 
para su concentración.  
 

 

Unidad de Urgencias Respiratorias 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 

17 Recibe solicitud vía telefónica y/o 
presencial con el carnet del paciente.  
 

 

 18 Retira del guarda visible y registra en 
el sistema el préstamo del 
expediente con la clave de usuario 
que lo recibe.    
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Usuario del urgencias  19 Recibe el expediente, registra y firma 
en la libreta de control.  
 

 

Enseñanza, investigación y otros servicios 

Usuario solicitante  20 Registra la solicitud en la libreta de 
control, anotando los datos 
solicitados y registra en la Solicitud 
de préstamo de expedientes INER-
AHRM-01, el folio continuo.  
 

INER-AHRM-01 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 

21 Recibe la solicitud de expedientes 
para enseñanza, investigación y 
otros servicios. 
 

 

 22 Verifica el correcto llenado del 
formato.  
 

 

 23 Verifica el uso que se dará a los 
expedientes y programa fecha de 
entrega, previa autorización de la 
solicitud por el responsable de la 
Coordinación.  
 

 

 24 Verifica en controles en el Sistema 
de Administración Hospitalaria que 
no existan adeudos de expedientes.  
 

 

 25 ¿Existen adeudos? 
 

Si: Retiene formato e informa 
responsable de la oficina. Termina 
Procedimiento.  
No: Continua trámite. Actividad 26. 
 

 

 26 Retira uno a uno de los anaqueles 
los expedientes clínicos solicitados.  
 

 

 27 Captura los registros en la base de 
datos del Sistema de Administración 
Hospitalaria.  
 

 

 28 Organiza los expedientes conforme a 
la relación, registra cantidad de 
expedientes proporcionados y firma 
en el rubro correspondiente.  
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 

29 Organiza los expedientes conforme a 
la relación, registra la cantidad de 
expedientes proporcionados y firma 
en el rubro correspondiente.  
 

 

 30 Archiva solicitud en carpeta de 
Investigación de acuerdo al orden 
establecido.  
 

 

 31 Recibe vale (s), debidamente llenado 
(s), verifica que contenga firma del 
médico autorizado y entrega 
expediente (s) solicitado (s).  
 

 

 32 Engrapa el vale a un sobre y lo 
archiva en el lugar que ocupaba el 
expediente proporcionado.  
 

 

  Termina procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Personal de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos 

 

Inicio

La solicitud es de: 

Consulta externa. 

Continua en la actividad 

3.

Urgencias. Continua en 

la actividad 17.

Enseñanza, 

investigación y otros 

servicios. Continua en la 

act ividad 20.

Recibe, la relación de 

expedientes de consulta 

programada con 48 

horas previas

Coteja las listas 

programadas que 

correspondan al médico, 

fecha y especialidad. y 

firma de conformidad

Separa las listas de 

consulta por 

especialidad y por 

médico

Retira de los anaqueles 

los expedientes 

solicitados marcando 

simultáneamente los 

localizados

Separa el paquete de 

expedientes de acuerdo 

a la especialidad o 

consultorio médico y 

deposita copia para la 

recepción

Almacena los 

expedientes y relaciones 

organizadas por médico 

y consultorio en el lugar 

designado

¿Son carnets?

los retira de los 

anaqueles y registra en 

la relación que 

corresponda según 

médico Pasa a la 

act ividad 10

No: pasa a la actividad 

11

Registra en el Sistema 

de Administración 

Hospitalaria al usuario 

de la consulta externa, 

los expedientes de cada 

solicitud de acuerdo a la 

especialidad

Entrega al recepcionista 

de consulta los 

expedientes solicitados 

de acuerdo a la 

especialidad

12

SiNo

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Recibe la solicitud para 

préstamo de 

expedientes Clínicos

1
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Personal de consulta externa 

Personal de la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos y consulta 
externa 

Personal de la 
Coordinación de 

Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 

   

 

11

Recibe los expedientes y 

verifica que 

correspondan a los 

solicitados y revisa 

contenido

¿Existe algún 

expediente con 

anomalía?

Continúa el 

administrativo con la 

recepción. Pasa a la 

act ividad No. 15

Separa y hace del 

conocimiento al 

archivista de la 

irregularidad detectada. 

Pasa a la actividad No. 

14

Corrige la anomalía y 

rastrea el expediente 

irregular para entregarlo 

en el momento a la 

recepcionista de 

consulta

Firma en acuse los 

expedientes que se 

llevará a la consulta

Traslada los expedientes 

al módulo para su 

concentración

17

12 13
14

15

16
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Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos 
Usuario del urgencias Usuario solicitante 

   

INER-AHRM-01

16

Recibe solicitud vía 

telefónica y/o presencial 

con el carnet del 

paciente

Retira del guarda visible 

y registra en el sistema 

el préstamo del 

expediente con la clave 

de usuario que lo recibe

Recibe el expediente, 

registra y firma en la 

libreta de control

Registra la solicitud en la 

libreta de control, 

anotando los datos 

solicitados y registra en 

la Solicitud de préstamo 

de expedientes INER-

AHRM-01, el folio 

continuo

Recibe la solicitud de 

expedientes para 

enseñanza, 

investigación y otros 

servicios

Verifica el correcto 

llenado del formato

Verifica el uso que se 

dará a los expedientes y 

programa fecha de 

entrega, previa 

autorización de la 

solicitud por el 

responsable de la 

Coordinación

Verifica en controles en 

el Sistema de 

Administración 

Hospitalaria que no 

existan adeudos de 

expedientes

25

17

18

19 20

21

22

23

24
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Personal de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos 

 

 

 

24

¿Existen adeudos?

Retiene formato e informa 
responsable de la oficina. 
Termina Procedimiento

Continua trámite. 
Actividad 26

Retira uno a uno de los 

anaqueles los 

expedientes clínicos 

solicitados

Captura los registros en 

la base de datos del 

Sistema de 

Administración 

Hospitalaria

Organiza los 

expedientes conforme a 

la relación, registra 

cantidad de expedientes 

proporcionados y firma 

en el rubro 

correspondiente

Archiva solicitud en 

carpeta de Investigación 

de acuerdo al orden 

establecido

Recibe vale (s), 

debidamente llenado (s), 

verifica que contenga 

firma del médico 

autorizado y entrega 

expediente (s) solicitado 

(s)

Engrapa el vale a un 

sobre y lo archiva en el 

lugar que ocupaba el 

expediente 

proporcionado

Fin

NoSi

25

26

27

28

30

31

32

Organiza los 

expedientes conforme a 

la relación, registra la 

cantidad de expedientes 

proporcionados y firma 

en el rubro 

correspondiente

29
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Solicitud de préstamo 
de expedientes  

 
3 años 

Coordinación de 
Admisión 

Hospitalaria y 
Registros Médicos 

INER-BAHRM-01 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  

 

8.1 No aplica. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

3 JUNIO, 2020 Actualización de procedimientos 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Solicitud de préstamo de expedientes, INER-BAHRM-01. 
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Formato 1 

Solicitud de préstamo de expedientes 

INER-BAHRM-01 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Establecer las normas de operación para la devolución de expedientes clínicos, que 

permitan el control de los documentos a fin de garantizar su conservación y disponibilidad 

para la atención de pacientes en el instituto .  

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Coordinación de Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos. 

2.3 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos los usuarios que requieran acceso al 

expediente clínico para fines médicos, jurídicos, de enseñanza, investigación, evaluación, 

administrativos y estadísticos, así como por solicitudes oficiales realizadas al Instituto por 

parte de autoridades judiciales, procuración de justicia, sanitarias, de arbitraje médico o 

de instancias fiscalizadoras. 

  

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 El jefe(a) de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos será el(a) 

responsable de mantener actualizado este Manual en colaboración con el personal 

adscrito a la Coordinación, quienes deberán cumplir este procedimiento. 

3.2 Es responsabilidad del personal de Registros Médicos, archivar todos los expedientes 

clínicos recibidos durante su turno y mantenerlos disponibles.  

3.3 Será responsabilidad del Titular de la Coordinación realizar de manera periódica 

revisiones de el adecuado archivo de expedientes clínicos.  

3.4 Los expedientes devueltos deben cancelarse de manera inmediata en Sistema de 

Administración Hospitalaria (control de expediente), por el personal de esta Coordinación.  

3.5 Todo expediente que se reciba deberá ser archivado en el mismo lugar ya sea en el 

archivo activo, semiactivo o histórico, por el personal de esta Coordinación.  
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3.6 El extravío total o parcial del expediente clínico prestado a la consulta externa deberá ser 

reportado por el personal de Registros Médicos durante el turno en que se detecte, al 

responsable de esta Coordinación.  

3.7 El personal de esta Coordinación es responsable de depurar el sistema de manera 

periódica y deberá recuperar los expedientes clínicos que están pendientes de 

devolución, y generar el reporte correspondiente.  

3.8 El expediente es un documento legal, propiedad del INER, por lo que el personal de esta 

Coordinación deberá pedir a las áreas solicitantes lo devuelvan el mismo día del 

préstamo, con el propósito de evitar que salga del área solicitante.  

3.9 Es responsabilidad del personal de esta Coordinación elaborar el informe mensual de 

productividad con cierre al último día del mes calendario, el cual será supervisado por la 

Coordinadora del área para su posterior entrega a la Oficina de Bioestadística.  

 

Devolución de la consulta externa  

3.10 El personal del área de Registros Médicos es el responsable de solicitar que el 

expediente prestado a consulta externa sea devuelto el mismo día y al término de la 

consulta en los siguientes horarios: de 8:30 a 14:00 horas para expedientes programados 

en el turno matutino y de 15:30 a 19:30 horas para expedientes programados en turno 

vespertino de lunes de viernes en días hábiles.  

3.11 El personal de esta Coordinación deberá verificar que la devolución de expedientes se 

haga conforme la lista de programación con el fin de recabar nombre y firma de quien 

recibe.  

3.12 Cuando un expediente no pueda ser devuelto por pérdida parcial o total de documentos, 

el personal de esta Coordinación deberá reportar al Titular del área, para que se proceda 

según corresponda.  

3.13 En caso de pérdida parcial o total de documentos del expediente clínico, el Titular de esta 

Coordinación deberá notificar a la Subdirección de Atención Médica de Neumología, para 

que esta a su vez realice los trámites correspondientes ante el Departamento de Asuntos 

Jurídicos y el Órgano Interno de Control del Instituto. 

3.14 El personal de esta Coordinación debe archivar las listas de consulta externa y reporte de 

no adeudo en el folder correspondiente.  

3.15 Es responsabilidad del personal de Registros Médicos informar al administrativo que las 

notas médicas, resultados de estudios y/o documentación generada durante la atención 

médica del paciente las integren al expediente clínico antes de su devolución.  
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3.16 En caso de que el paciente no acuda a su consulta programada, deberá quedar evidencia 

en el expediente clínico, por lo que el personal de la Coordinación les informará para que 

el médico realice su anotación correspondiente.  

 

Devolución de la Unidad de Urgencias Respiratorias  

3.17 El personal de la Coordinación atenderá la devolución de expedientes clínicos de la 

Unidad de Urgencias Respiratorias en el horario de 8:00 a.m. a la 1:00 a.m. los 365 días 

del año. 

3.18 Es responsabilidad del personal de Registros Médicos solicitar al administrativo de 

urgencias su clave de usuario, para llevar a cabo la descarga de expedientes en el 

Sistema de Administración Hospitalaria.  

3.19 Al recibir el expediente clínico, el personal de Registros Médicos deberá verificar que el 

expediente clínico este completo.  

 

Devolución para las áreas de enseñanza, investigación y otros servicios 

3.20 Al recibir el expediente clínico, el personal de Registros Médicos deberá verificar que 

esté completo.  

3.21 En los casos en que el solicitante no devuelva la totalidad de los expedientes clínicos que 

se le proporcionaron, el personal de Registros Médicos deberá asentarlo en la solicitud, la 

cual quedará retenida; y serán suspendidos los préstamos al área solicitante, hasta 

recuperar en su totalidad los expedientes.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 

1 Recibe el o los expedientes que 
fueron devueltos.  
 

 

 2 Revisa que cada expediente 
contenga los documentos 
correspondientes al paciente. 
 

 

 3 Verifica que el vale corresponda al 
expediente devuelto.  

 

 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos y usuario 

4 ¿El expediente clínico está 
completo? 
 
Si. Cancela en Sistema de 
Administración Hospitalaria (control 
de expediente) el número de 
expediente, usuario y servicio que 
solicitó. Continua la actividad 5. 
No. Solicita el faltante y/o realiza 
aclaraciones con el usuario y reporta 
al jefe inmediato. Regresa a la 
actividad 1.  

 

 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 
 

5 Firma los listados de préstamo de 
expedientes completos y cancelados.  
 

 

 6 Intercala el expediente en el color 
correspondiente del mostrador de la 
recepción.  
 

 

 
7 Archiva en el área que corresponda.  

(Activo, semiactivo e histórico).  
 

 

 

 Termina procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Personal de la Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos 

Personal de la Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos y usuario 

  

Inicio 

Recibe el o los 

expedientes que fueron 

devueltos

Revisa que cada 

expediente contenga los 

documentos 

correspondientes al 

paciente

Verifica que el vale 

corresponda al 

expediente devuelto

¿El expediente 

clínico está 

completo?

Solicita el faltante y/o 

realiza aclaraciones con 

el usuario y reporta al 

jefe inmediato. Regresa 

a la actividad 1

Cancela en Sistema de 

Administración 

Hospitalaria (control de 

expediente) el número 

de expediente, usuario y 

servicio que solicitó. 

Continua la actividad 5

Firma los listados de 

préstamo de 

expedientes completos y 

cancelados

Intercala el expediente 

en el color 

correspondiente del 

mostrador de la 

recepción

Archiva en el área que 

corresponda. 

(Act ivo, semiact ivo e 

histórico)

Fin

1

2

3

4

5

6

7
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.2 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 No aplica  
 

No aplica No aplica  No aplica 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  

 

8.1 No aplica. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 No aplica. 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

3 JUNIO, 2020 Actualización de procedimientos 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Establecer las normas de operación para la recepción y control de estudios de laboratorios 

clínicos y otros, que permitan el control de los estudios de diagnóstico, a fin de garantizar 

su conservación y disponibilidad para la atención de pacientes en el Instituto .  

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Coordinación de Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable los diferentes servicios del Instituto que 

solicitan los servicios de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos y 

participan en la integración del expediente clínico. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La Titular de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos será la 

responsable de mantener actualizado este Manual en colaboración con el personal 

adscrito a la Coordinación, quienes deberán cumplir este procedimiento.  

3.2 El personal de la sección de Registros Médicos diariamente deberá recibir los resultados 

de estudios de los servicios de: laboratorio clínico, microbiología, fisiología, medicina del 

sueño, patología, entre otros.  

3.3 Es responsabilidad del personal de la sección de registros médicos verificar que los 

estudios que reciban correspondan a la relación que firman.  

3.4 Cuando el personal de la Coordinación reciba los resultados de estudios de pacientes y 

estén hospitalizados, deberá regresarlos al servicio correspondiente.  

3.5 Es responsabilidad del personal que recibe los resultados, ordenarlos por dígito terminal y 

registrarlos en la libreta de control correspondiente.  
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3.6 Los estudios en los que se detecte error en el número de registro, el personal de la 

sección de Registros Médicos los devolverá de forma inmediata al servicio. 

correspondiente.  

3.7 Los estudios que no puedan ser integrados al expediente, el personal de la Coordinación 

los integrará a la carpeta de resguardo, para su integración o entrega posterior.  

3.8 Es responsabilidad del personal de Registros Médicos glosar los estudios en la sección 

del expediente que le corresponde.  

3.9 Cuando se detecte la sustracción, pérdida parcial o total de estudios del expediente 

clínico, el personal de esta Coordinación deberá reportar al Titular del área, para que se 

proceda según corresponda.  

3.10 En caso de sustracción o pérdida parcial o total de estudios del expediente clínico, el 

Titular de esta Coordinación deberá notificar a la Subdirección de Atención Médica de 

Neumología, para que esta a su vez realice los trámites correspondientes ante el 

Departamento de Asuntos Jurídicos y el Órgano Interno de Control del Instituto. 

3.11 Es responsabilidad del personal de la Coordinación, elaborar el informe mensual de 

productividad con cierre al último día del mes calendario, el cual será supervisado por la 

Coordinadora del área para su posterior entrega a la Oficina de Bioestadística.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 

1 Recibe del personal de los servicios, 
los resultados de estudios de 
diagnóstico realizados, mediante 
relación.  
 

 

 2 Verifica que listado de estudios 
corresponda con los entregados.  
 

 

 3  Revisa si el estudio cuenta con 
nombre completo y número de 
expediente.  
 

 

 4 ¿Cuenta con nombre y número de 
expediente? 
 
Si. Pasa a la actividad No. 5. 
No. Devuelve al servicio 
correspondiente. Continua a la 
actividad 7. 
 

 

 5 Clasifica los estudios con datos 
completos los que correspondan a 
pacientes hospitalizados y no 
hospitalizados. 
 

 

 6 ¿El paciente está hospitalizado? 
 
Si. Devuelve al servicio 
correspondiente. Termina el 
procedimiento.  
No. Pasa a la actividad No. 7. 
 

 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos y el 
servicio correspondiente  

7 Recibe los estudios con datos 
completos de pacientes no 
hospitalizados y firma el renglón 
correspondiente de la libreta de 
control. 
 

 

 8 Inicia revisión de estudios recibidos y 
verifica si existe el número de 
expediente. 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos y el 
servicio correspondiente 

9 Informa al personal del servicio 
correspondiente de los estudios no 
recibidos.  
 

 

 10 Entrega al personal del servicio 
correspondiente la libreta de control 
y estudios no recibidos.  
 

 

 11 Integra en un paquete los resultados 
correspondientes a un paciente, 
tanto de laboratorio clínico, 
microbiología, fisiología, medicina del 
sueño, patología, etcétera.  
 

 

 12 Retira de los anaqueles los 
expedientes correspondientes a los 
resultados.  
 

 

 13 Coloca los resultados en el 
expediente, en el orden establecido.  
 

 

 14 Firma relación del control de Glosa, 
cada vez que termine de integrar 
estudios en un expediente.  
 

 

 15 Clasifica los expedientes glosados.  
 

 

 16 Acomoda los expedientes en el lugar 
destinado y de acuerdo al dígito 
terminal.  
 

 

Personal de la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos  

17 Acomoda los expedientes clínicos en 
el lugar destinado y de acuerdo al 
dígito terminal.  
 

 

 18 Archiva al final de la jornada e 
identifica en la relación de estudios 
no integrados y archiva en el fólder 
los estudios pendientes, para ser 
integrados al día siguiente. En orden 
ascendente de acuerdo al digito 
terminal.  
 

 

  Termina procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Personal de la Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos 

Personal de la Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos y el servicio 

correspondiente 

  

Inicio

Recibe del personal de 

los servicios, los 

resultados de estudios 

de diagnóstico 

realizados, mediante 

relación

Verifica que listado de 

estudios corresponda 

con los entregados

Revisa si el estudio 

cuenta con nombre 

completo y número de 

expediente

¿Cuenta con 

nombre y número 

de expediente?

Pasa a la actividad No. 5

Devuelve al servicio 

correspondiente. 

Continua a la actividad 7

Clasifica los estudios 

con datos completos los 

que correspondan a 

pacientes hospitalizados 

y no hospitalizados

¿El paciente está 

hospitalizado?

Pasa a la actividad No. 7

Devuelve al servicio 

correspondiente. 

Termina el 

procedimiento

Recibe los estudios con 

datos completos de 

pacientes no 

hospitalizados y firma el 

renglón correspondiente 

de la libreta de control

Inicia revisión de 

estudios recibidos y 

verifica si existe el 

número de expediente

9

SiNo

NoSi

1

2

3

4

5

6

7

8
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Personal de la Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos y el servicio 

correspondiente 

Personal de la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y Registros 

Médicos 

  

 

8

Informa al personal del 

servicio correspondiente 

de los estudios no 

recibidos

Entrega al personal del 

servicio correspondiente 

la libreta de control y 

estudios no recibidos

Integra en un paquete 

los resultados 

correspondientes a un 

paciente, tanto de 

laboratorio clínico, 

microbiología, fisiología, 

medicina del sueño, 

patología, etcétera

Retira de los anaqueles 

los expedientes 

correspondientes a los 

resultados

Coloca los resultados en 

el expediente, en el 

orden establecido

Firma relación del 

control de Glosa, cada 

vez que termine de 

integrar estudios en un 

expediente

Clasifica los expedientes 

glosados

Acomoda los 

expedientes en el lugar 

destinado y de acuerdo 

al dígito terminal

Acomoda los 

expedientes clínicos en 

el lugar dest inado y de 

acuerdo al dígito 

terminal

Archiva al f inal de la 

jornada e identifica en la 

relación de estudios no 

integrados y archiva en 

el fólder los estudios 

pendientes, para ser 

integrados al día 

siguiente. En orden 

ascendente de acuerdo 

al digito terminal

Fin

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 No aplica  
 

No aplica No aplica  No aplica 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  

 

8.1 No aplica. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 No aplica. 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

3 JUNIO, 2020 Actualización de procedimientos 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Establecer las normas de operación para la depuración de expedientes clínicos, que 

permitan la identificación de documentos relevantes y la vigencia de los mismos, a fin de 

garantizar su conservación y disponibilidad para la atención de pacientes en el Instituto .  

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Coordinación de Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable los diferentes servicios del Instituto que 

solicitan los servicios de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos y 

participan en la integración del expediente clínico. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La Titular de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos será la 

responsable de mantener actualizado este Manual en colaboración con el personal 

adscrito a la Coordinación, quienes deberán cumplir este procedimiento.  

3.2 Será responsabilidad del personal de la sección de Registros Médicos realizar 

anualmente la depuración de expedientes. 

3.3 Los expedientes clínicos que después de un tiempo no han tenido uso, el personal de 

Registros Médicos deberán depurarlos por los siguientes motivos: defunción, baja por 

abandono de tratamiento, dejo de asistir en un periodo de más de cinco años a la 

consulta, expedientes con notas intrascendentes y/o los que nunca pasaron a consulta.  

3.4 El personal de la sección de Registros Médicos que participe en el procedimiento de 

depuración de expedientes clínicos, destinará todo el tiempo de su jornada laboral, hasta 

la conclusión de la actividad. 

3.5 El control de los expedientes depurados lo llevará el encargado o responsable de la 

sección de Registros Médicos.  



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

Rev. 2 

COORDINACIÓN DE ADMISIÓN 
HOSPITALARIA Y REGISTROS 

MÉDICOS 

Código: NCDPR 
             040 

7. Procedimiento para la depuración 
del expediente clínico.  

Hoja 109 de 113 

 

 

3.6 Los expedientes clínicos que sean depurados del “Archivo Activo”, permanecerán otros 

cinco años en “Archivo semiactivo”.  

3.7 El personal de Registros Médicos verificará que los expedientes clínicos que hayan 

pasado a especialidades y tengan más de dos años de no pasar a consulta, serán dados 

de baja del archivo activo, por abandono de tratamiento, a excepción de los que debido a 

su padecimiento y/o por indicaciones de su médico tratante deban permanecer más 

tiempo.  

3.8 Es responsabilidad del personal de Registros Médicos elaborar un listado de expedientes 

clínicos depurados en cada periodo.  

3.9 Los expedientes depurados deberán permanecer en un espacio adecuado y en 

condiciones apropiadas para su conservación y el personal de la Coordinación se 

encargará de que así sea.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Jefa de la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 
 

1 Define la documentación que integra 
el expediente clínico.  

 

 2 Capacita y distribuye el trabajo del 
personal, a fin de que la depuración 
de expedientes se lleve en forma 
correcta y organizada.  
 

 

 3 Vigila que todos los trabajadores 
dedicados a esta actividad cumplan 
eficientemente con ella.  
   

 

Personal de Admisión 
Hospitalaria y Registros 
Médicos 

4 ¿Procede la depuración del 
expediente clínico? 
 
Si: Continua actividad 5. 
No: Pasa a la actividad 7. 
 

 

 5 Revisa la documentación del 
expediente clínico, que el paciente 
tenga más de cinco años sin 
movimiento.  
 

 

 6 Separa los expedientes que ya 
fueron revisados en los activos y que 
serán para depuración.  
 

 

 7 Archiva los expedientes clínicos 
activos en su lugar. 
 

 

 8 Envía al archivo pasivo los 
expedientes que se consideraron 
para depuración en la última revisión.  
 

 

 9 Elabora el listado de expedientes 
que concluyeron su vida útil para su 
posterior baja definitiva.  
 

 

  Termina procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Jefa de la Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos 

Personal de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos 

  

Inicio

Define la documentación 

que integra el 

expediente clínico

Capacita y distribuye el 

trabajo del personal, a 

fin de que la depuración 

de expedientes se lleve 

en forma correcta y 

organizada

Vigila que todos los 

trabajadores dedicados 

a esta act ividad cumplan 

ef icientemente con ella

¿Procede la 

depuración del 

expediente clínico?

Pasa a la actividad 7 Continua actividad 5

Revisa la 

documentación del 

expediente clínico, que 

el paciente tenga más 

de cinco años sin 

movimiento

Separa los expedientes 

que ya fueron revisados 

en los activos y que 

serán para depuración

Archiva los expedientes 

clínicos act ivos en su 

lugar

Envía al archivo pasivo 

los expedientes que se 

consideraron para 

depuración en la última 

revisión

Elabora el listado de 

expedientes que 

concluyeron su vida út il 

para su posterior baja 

definitiva

Fin

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 No aplica  
 

No aplica No aplica  No aplica 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  

 

8.1 No aplica. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 No aplica. 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
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